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(02 CONTRATO, CONSTITUCIÓN Y 

S/ CUANTÍA: $ 10.000,00 
IIA ELA A EEE 

z 

6 En la cilidad de Machala] Capital de la Provincia de El Oro, 

7 República del Ecuador, hoy doce de marzo del año dos mil 

$ Quince, ante mi DOCTORA LENNY NOEMI BLACIO 
A 

o PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, 
A 

10  comparecen por sus propios derechos, las señoras: DELIA 

    

2 
  

  

2 11 MIRELLA DAVILA AGILA, de nacionalidad ecuatoriana, “de 

pp 1 estado civil casada, de ocupación estudiante, domiciliada en 

| ys 13 esta ciudad de Machala; y, CECILIA MARLENE CORDOVA 
SE” 14 SILVA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

>%2 15 ocupación bachiller, domiciliada en esta ciudad de Machala. 

Gel 16 Las comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces, 

39 v a quienes de conocer en este acto doy fe, en virtud de las 

18 Cédulas: de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me 

19 presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que 

2 a contir; uación se detalla así: SEÑORITA NOTARIA: En el 

21 registro; de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar 

22 una en,la que conste el Contrato, Constitución y Estatuto 

23 Social de SEGAVINADAB CIA.LTDA., contenida en las 

24 siguientes cláusulas: CLAUSÚLA PRIMERA: 

25 COMPARECIENTES Y DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

26 Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

27 por sus propios derechos, las señoras: _MIRELLA 

25 DAVILA AGILA, y CECILIA MARLENE CORDOVA SILVA. Las 
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1 
comparecientes son de nacionalidad! ecuatoriana, majjores de 

edad, domiciliadas en esta ciudad de 'Máchala, ' Cantón 

Máchala, Provincia de El Oro, ¡Jegalmente capaces para 

contratar y obligarse al tenor del presente contrato, » qui nes 

declaran bajo la solemnidad del juramento. _que constituyen, 
IAN pira TA Mb AE 

como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 
      e 

limitada que se someterá a las disposiciones | de la Ley de 
7 Ro bé 

  

Aa 

Compañías, Código de Comercio, 299 CONVENIOS. de las partes . ii 
O OA o rá ee EA ai 7 

y a las normas del Código Civil, que la inversión es de origen 

    

nacional y que todo el contenid : del presente contrato de 

  

e Ha o A ir ti da 

const tución es real y licito en cada una de sus cláusulas, 

  

mismas que . se estipulan “de : comformidad con la “Ley, 

asúmiendo las responsabilidades civiles y penales que pudiérer 

generarse de este acto. CLAUSULA SEGUNDA: ESTATYTO DE 
LA COMPAÑÍA. DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN..- La Compañía se denóminara 

SEGAVINADAB CÍA. LTDA., y se regirá por las leyes del 
ia 

  

    

Ecuador, : la Ley de Compañías y el presente Estatuto Social. 

ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía 

tendrán por objeto. social la prestación de servicios de 

  

  

  

    

  

  

  

AN 

ción del delito, vigilancia y “seguridad a favor de personas 
Bone? A 4 o 

naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; deposito, custodia ; 
EN E ¿e cts 

y transporte de valores; investigación; seguridad en medios de A 

A ad E st da gs   

  

yA E 

transporte privado de personas naturales y Jurídicas y bienes; A A Y 
E dee 

e ee hot A ici 

dispositivos y sistema de seguridad; y > el uso y monitoreo de 

centrales para recepción y trasmisión de “Señales de alarma" 

MMSD 2, - , 
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instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, 
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e | 

Para el gumplimiento de Sús, fines la Compañía po rá comprar, 
an ara,   

alquilar; concesionar, bienes muebles e Inmuebles, 
note 

  

1.- - Adquirir. derechos, Ssujseribir contratos, alquilar, permutar 

locales , y/o bienes migbles y equipos destinados al 

cumplimiento de su objeto social 2.- Podrá adquirir acciones 0 

participaciones en compañías ya constituidas, nacionales « o 

extranjeras, y realizar todo acto o contrato civil, mercantil, 

laboral, 'permitidos por la! ley que tenga relación con el objeto 

social. 3.- En general la compañía podrá celebrar todos los 

actos o contratos que le fueren razonablemente necesarios” O 

apropiados para la consecución | del objeto social. ARTÍCULO 
ART 

TERCERO: DEL PLAZO DE DURACIÓN.- El plazo. de duración 

del presente contrato de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía tiene la 
EA > dl 

   

nacionalidad ecuatoriana x su domicilio principal es la ciudad 

, Provincia de El Oro y podrá 
  

  

establecer por resolución : de la Junta General, sucursales y/o 

agencias dentro o fuera del país, cuando el desarrollo de sus 

actividades así lo exigiera. ARTICULO QUINTO: DEL 

CAPITAL.- El capital. social de la Compañía es de DIEZ MIL 

DOLARES. DE..LOS..ESTADOS..UNIROS. DE, AMÉRICA (US $ 
e READ RETA 

10. 000)... dividido en, DIEZ. _MIL PARTICIPACIONES (10.000) 
ARTRAAAO 

  

participaciones, . iguales Sa. ACUM ulativas e indivisibles de UN 
ARETES 

DÓLAR. de los ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA (US $1.00 00) 
: E ARIAS 

cada una. ARTICULO SEXTO: SUSCRIPCIÓN, FORMA DE 

PAGO Y DECLARACIÓN JURAMENTADA. Lo: Los socios. declaran 

  

a)
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1 bajo _ Juramento que el capital de la compañía lia sido 
tar e Cs 

2 inte amente suscrito ue se pa ará en numerario: eL L y qu pi dea 
eS 

3 cincuenta por ciento cuando la! compañía se er 
O cd Ma ROS, qt Eat: 

    

  

en ún 

uentre 

    
    

se A 
4 constituida, mediante el de ósito en la cuenta bancaria que la 

da be ERA a   dog cedo LN 

  

  

   
   

    

   

  

  

  

5 compañía apertur para. Op... el cincuenta or ciento ¡pal pe ara para. 'ECLOs Y. E 1 P 

6 restante los socios se ¡comprometen a a pagarlo en el plazo de un 
SaLOE ¿AAA ARE AERES assi A 

7 año, de la siguiente manera: - DELIA MIRELLA. DAVILA 
as RO AE tr AER IE e R E = sa 

S 
E sa 

ea y Es 5 900) “participaciones, “iguales acuimulativas e indivisibles. de 
pa Am ári E 3Un Dólar de los Estados Unidos, s, de, América... Lia $ 1.001, 0) caga 

guna, las que pagara, en, un. incuenta por. 
La RAPERO AN ADA 

'equivalente a DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 
  

  

  

  

Pu ay O ER A 

Se SESTADOS | UNIDOS DE AMÉRICA; Y Y “ADEUDA D D 

JE QUIIENTOS , DOLARES - DE LOS : “ESTADOS. UNIDOS DE 
0452 AMERICA, 2.-. CECILIA MARLENE CORDOVA SILVA, declara 

  

       
    

16 bajo juramento que ha suscrito. “Cinco mil ..5:000) 
RT O 

. 
| aciones, _iguales acumulativas | e indivisibles | de Un 

SETA dc de e sE pet dez e 

18 Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00) cala y una, 
RAE E 

  

    

      AA AS E A 

o a DOS “MIL. QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
A OEA PORO EE 

2 UNIDOS. _DE_ AMÉRICA Y, ADEUDA. DOS MIL QUIN/ENTOS 
ta 

2 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 
A dr Ao daa 

2 ARTICULO SÉPTIMO: AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL 

24 CAPITAL.- La Junta General de Socios, en cualquier: tiempo, 
a Fig 

  

25 podrá resolver el aumento o disminución del “capital. En” el 
Se de sá LA 

26 primer caso, los socios tendrán preferencia en proporción a sus 
  

  

27 participaciones a suscribir las que signifiquen de tal aumento; 

28 yen el segundo, siempre que la reducción no afecte el derecho 

M.MSD 4 
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f E 

adquirido de un socio o viole la ley. Para el caso de que uno o 

más socios no manifestaren interés en suscribir las 

participaciones que les corresponde en el aumento del capital, 

podrán suscribirlas los otros socios en la misma forma que se 

deja estáblecida. Solo a falta de socios interesados, la Junta 

General podrá acordar, con el voto del ciento por ciento del 

capital social, la aceptación de nuevos socios y que las 

participaciones que corresponden al aumento de capital, sean 

suscritas y pagadas por éstos, excluyéndose que pueda hacerse 

por suscripción pública. El aumento de capital se perfeccionará 

mediante escritura pública, la que será inscrita en el Registro 

Mercantil. La disminución de capital requerirá resolución 
EE z a as a 

aprobat ria de la Superintendencia" de "Compañías, Valores y 
LAA ARA a 

A e ERA 

  

   
orma. previa, a su Inscripción en el Registro 

Pa Añodo AA AA y 

Mercantil. ARTICULO OCTAVO: FONDO DE RESERVA 
pd ERA estaa 

LEGAL.: La compañía formará un fondo de reserva legal hasta 

que éste 2lcance por lo menos el veinte por ciento del Capital 
  

social debiendo segregar de: cada anualidad con este objeto, un 
    

RU AR 
cinco por. ciento de las utilidades líquidas. ARTICULO 

cg 
AN A o de Es 

NOVENO: VOTO.- Para efectos des votación, cada participación 
on ARI Li 

dará al. socio el derecho a un voto en la Junta General de 

Socios. En caso de que una participación llegare a tener dos o 

más propietarios, la representación la ejercerá la persona 

designada por ellos. ARTICULO DÉCIMO: CESIÓN. DE 

PARTICIPACIONES.- La «2. participación que tiene cada socio en 

la compañía podrá cederse. en beneficio de otro u otros socios 
.s AA Su 

de la misma ode terceros, si se obtuviere el consentimiento 

unánime del capital social, debiendo, cumplirse. -PAra..£l caso 
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1 con las formalidades que prescribe la Ley de Compañías, en su 

2 articulo ciento..trece, y luego se inscribirán en los librbs de la 
4 A 

3 compañía, procediendo a anular él Certificado de Aportación 

  

4 Correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 

s Cesionario. La participación de cada socia es transmisible por 

6 herencia. Si los herederos de la socia fallecida fuerer! varios, 

7 estarán representados en la compañía por la persona que ellos 

8 designaren según el Artículo ciento siete de la “Ley de 

> E Gompañías. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: 
110 El BEPRESENTACIÓN.- Todo socio podrá hacerse. sepreseotar cn 

E An OT ETRE EEES se        

    
OBE J Juntas Generales, mediante carta Poder 
QA e _ 

>) Sgstrácter de especial para cada Junta a 39 £s 
33 fresentante ostente Poder General legalmente conferido. 

o 

14 Gi RTICULO DÉCIMO SEGUNDO: DERECHOS Y 
E 

15 SOBLIGACIONES DE, Los .. SOCIOS, A más de los derechos 
a E-: _ 

  

16 concedidos por la ley a los socios, éstos tendrán los siguientes: 

17 a) A ser elegidos para las diferentes funciones de la compañía; 

18 b) A . Solicitar. ...A.. 108 administradores los informes que 

19 necesitaren y que tenga relación con los negocios sociales y 

20 siempre que no implique injerencia, en la administración e) A 

21 intervenir en las Juntas Generales en las decisiones | y 

22 deliberaciones de la Compañía, personalmente o por miedio de 

23 representante o mandatario; d) A percibir. k los.. beneficios! que les 
E AMAIA 

24 corresponde a prorrata de la participación social pagaia; Y e) 
Ar 

25 Las demás que se establecieren en: este Contrato y la: Ley de 

26 Compañías. A más de las obligaciones establecidas por la Ley, 

27 los socios tendrán las siguientes: Uno) A prestar su 

28 Colaboración en las funciones para que fuere nombrado o 

MMS.D 6
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elegido y cumplir con las comisiones que se le encomendaren, 

siempre que el socio diere su consentimiento para ello.- Dos) 

Abstenerse de la realización de todo acto que implique 
ai 

injerencia en la administración.- Tres) A pagar a la Compañía 
RARE Es URGE 

la participación suscrita dentro del plazo estipulado en el 

contrato; pudiendo la compañía, en caso de incumplimiento, 

deducir las acciones establecidas en el Artículo doscientos 

diecinueve de la Ley de: Compañías.- Cuatro) A rendir las 
e A A a 

garantías que se le solicitaren para el desempeño de “sus 

funciones de Administrador o Gerente, si asi lo hubiere 

resuelto: a Junta General de Socios; y, Cinco) Todas las demás 
AR do a O a, o 

que se ,establecieren en este contrato y en la Ley de 

Compañías. - DEL GOBIERNO, Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA, ORGANISMOS, FUNCIONARIOS, 

REPRESENTACIÓN LEGAL. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- El Gobierno de 

la Compañía 1 lo. £jerce.. la Junta General de Socios AR la 
RRA RR MRE AS AERAEPASAS ANTE ASE ER DRDS A Car 

Administración de la misma corresponde al Gerente y al 
AS 

Presidente. ARTICULO DÉCIMO CUARTO: 
AR PETT 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación Legal, udicial 
y Extrajudicial de la Compañía la tiene el Presidente y Ger 

AS SP TT OO IATA 

        

apa 

en forma individual. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: DE LA 

JUNTA GENERAL.- La Junta General, estará Antegrada por los 
AA a BOE, 

  

  

socios de la compañía legalmente convocados y reunidos. Es la 
A A E RAN E 

cen 

máxima, autoridad de la compañía : y en consecuencia, las 

resoluciones que ella adopte de conformidad con la Ley y este 

Estatuto obliga a todos los socios, hayan o no concurrido a 

dichas ; reuniones; igualmente obliga a los funcionarios, 

ho 

MMSD o 7
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1 empleados y trabajadores que laboren a órdenes de la 

2 compañía. La Junta General 1 Ordinaria, se reunirá por lo menos 

3 úuna vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

4 finalización del ejercicio económico de la Compañía; las 

5 Extraordinaria en cualquier época en que fueren convocadas. 

6 En las Juntas Generales solo podrá tratarse los "asuntos 

7  puntualizados en la convocatoria, Bajo pena de nulijlad. No 

8 obstante lo dispuesto anteriormeñte, la Junta Gelieral de 

9 socios se entenderá convocada y quedará válilamente 

10 constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lúgar del 

11 Sfpritorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

l Eos presente todo el capital pagado. y los asistentes, ' quienes 

1 oks rán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

Al ¡Gánimidad la celebración de la Junta. ARTICULO DÉCIMO 

15 BÉETO: DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta 
ELSA AAA AOS ART A O E 

16 GEreral de. de socios se hará mediante aviso suscrito por el 
A ar a no O = os S LEADER sra 0e y e Ba nz RR EA SEGS 

17 Lgrente O el Presidente, por la prensa en 1 uno de los periódicos 

18 de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

19 con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para, su 

20 reunión, en dicho lapso no se contará la fecha de publicación O 

21 notificación de la convocatoria, ni la de celebración de la junta. 

22 Para la publicación o notificación | ¡de la convocatosia y el 

23 cómputo del plazo son hábiles todos los días; no asi; ¿para la 

24 celebración de las juntas, las cuales sólo podrán celetliarse en 

25 días hábiles. Sin perjuicio de su publicación por la pi jensa se 

26 notificara a los socios el aviso de, la convocatoria a junta 

27 general efectuada en la prensa, mediante correo electrónico, 

28 indicando el nombre del periódico y, su fecha de publicación. 

MMSD 8 
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En las Juntas Generales solo podrán tratarse los asuntos que 

consten, en la convocatoria. o para los cuales fue convocada, 

bajo pena de nulidad. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

La Junta | General no podrá £onsiderarse 
    

constituida válidamente para deliberar en primera convocatoria 
PA MA RR Ps 3 FAR LL O PARRAS 

si los aljstentes a ella ao. representan por lo menos la mitad 
filo AAA 

  

  

más unó del capital social.' Si no se obtuviere ese quorum, se 

procederá a efectuar una ' segunda convocatoria, la que no 
ESO     

podrá demorar más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera, reunión, advirtiéndose que se realizará dicha Junta 

cualquiera que sea el número de socios que concurran a ella. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: MAYORÍA PARA 

RESOLUCIONES. Salvo las excepciones previstas en la Ley, 

toda resolución de las Juntas. Generales. Será. tomada por 
IPS Fl 

mayoría, absoluta de votos de los s socios presentes, Los votos en 
pagando 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO: DIGNATARIOS . DE LAS JUNTAS.- Las 
dicen lo ra EE 

add 2 há 

Juntas Generales de Socios serán presididas por el Presidente 
PETRA Pia a iS ATA A Bra A 

de la Compañía y en su falta por el socio que para el efecto 

  

  

  ATEAR -ABATRA v a 

fuere designado por los “asistentes. “a la reunión, debiendo 

actuar Lomo Secretario el Gerente de la compañía y en su 

ausencia un Secretario Ad- hoc que será nombrado por la 

misma “ d unta. ARTICULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA. JUNTA GENERAL.- Son atribuciones y 
tar o NS E 

deberes de la Junta General las “siguientes: a) Nombrar al 
RA ER 

Presidente al_ Gerente de la Compañía; y fijarles sus 

remuneraciones, removerlos, aceptar sus renuncias y proveer 

  

Iequisitos que se deberán 

  

sus reemplazos; b) Establecer, los.. 

MMSD 9



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA , 
NOTARIA - SEXTA "| TELEFAX:296088$ - 2935234 

h 

MACHALA — EL ORO — ECUADOR Eo notariseloromachalaGOgijail com 

, ty 
: ¡ , 

1 exigir a los empleados de la Compañía; c) Conocer, aprobar o 
Si ni. ma aia. a 

  

es pt R RAR 

2 rechazar los balances, inventarios, liquidaciones y cueñtas que 

3 le presentaren los administradores de la Compañía; d) 
DAS IBOR 

pa 

4 Autorizar la cesión de participaciones sociales y admitir nuevos 

5 socios; e) Resolver sobre el aumento o disminución del capital 
AENAPESCALA LAR ARA: E : . 

6 social, fusión, transformación, disolución anticipada de la 

7 Compañía, ampliación o restricción de su plazo de duración y 

g reformar sus Estatutos Sociales, .previa observancia de los 

sd gequisitos establecidos en la Ley y, en el presente Estatuto; f) 
. ca ; 

103 a Resolver sc sobre..el reparto de utilidades y fijar los porcentajes de 
2 esta SR ARA 

| lg o Egención para la constitución de reservas voluntarias que 

Q REpyere conveniente; g) Resolver _sobre la compra, venta, 
ARTETA ENE 

2 Eérmuta y constitución de gravámenes sobre bienes de o para 
Un E 

E dá, compania; h) Requerir de los administradores y empleados 
NENE 

  

fte la Compañía , los informes que necesitaré en relación con los 

As
 

1620 hegocios sociales; sugerir modificaciones y resolver sobre 

17 cambios convenientes para el mejor desarrollo ide las 

18 actividades de la Compañía; i) Resolver, sobre la sep aración de 

19 Uno o más socios de acuerdo a las causales, y procedimientos 
ren ad Da Aa 

20 establecidos en la Ley; j) Disponer que se inicien las acciones 
IET LP E e a 

  

21 correspondientes en contra de los administradores de la 

22 Compañía, cuando hubiere lugar a éstas; k) Elegir o designar 
A E 

23 liquidadores cuando fuere el caso; 1) Resolver todos los casos 
ARES A 

24 imprevistos de subrogación que se produzcan en la 

25 administración de la Compañía, a quienes la Junta les fijará 

26 atribuciones, deberes : y obligaciones para el desempeño de sus 

27 funciones y podrá también removerlos libremente; m) / Autorizar 

28 con las tres cuartas partes la enajenación o gravamen de los 
i 
t 
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í 1 
p 
4 

bienes que formen parte del patrimonio de la compañía y que 

no sean ¡le aquellos que representen el giro normal del negocio; 
y 

n)R Resol per sobre la. creación de los organismos administrativos 
A e id AA A URTEZOR go Pz SL A A NOA 

y finangieros de la compáñía que sean necesarios para el 

funcionamiento de la misma y reglamentar su funcionamiento; 

ñ) En general, tratar y resolver cualquier asunto que no esté 

encomendado a los administradores de la Compañía y que por 

Ley y este Estatuto le corresponda. De cada Junta se sentará 

una acta que será aprobada en la misma reunión, debiendo . 

formarse un expediente: al que se agregarán todos los 

documentos que fueren conocidos por la Junta y los de su 

convocatoria. ARTICULO  VIGÉSIMO PRIMERO: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente Será elegido por la Junta General, 
eno aa E 

  

AAA 

puede ser Socio o no de la Compañia, durará DOS AÑOS en el 
RN ASA RA 

  

desempeño de sus funciones y podrá ser reelegido 

indefinidamente, pudiendo' terminar su gestión por causas 

legales . ¡0 por aceptación , de su renuncia que podrá ser 

presentada libremente. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL . _PRESIDENTE. - Son 
ains ÓN anna, SE 

atribucitines y deberes del Presidente las siguientes: 2) La 
RESTE h 

representación Legal, egal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
coat fa, ess 

manera;individual; b) Presidir las sesiones de la Junta General 
A ERE 

  

AR A 

de Socios, sean estas Ordinarias o Extraordinarias, salvo en el 

caso de remoción de este funcionario de acuerdo a la Ley; y, 

suscribir las actas correspondientes; e) Convocar_ individual o 

conjuntamente con el Gerente a Junta General de Sociog; d) 

Suscribir_conjuntamente con el Gerente los Certificados de 

Aportación; e) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
pe 

MMSD * 11
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ol y 
a 

1 Junta General de Socios y lo dispuesto en el presente Estatuto; 

2  f) Vigilar...por. Ja. buena marcha dé los negocios soc; :ales; g) 

3 Realizar las negociaciones, contactos, aperturas de niércados, 
LIRA ITTITTA ¿ 

4 importaciones y exportaciones de los bienes y servicios que 
Gama 

5 ofrece y requiere la empresa; h) Interv 
ES 

e en todos los actos y contratos relativos a las operaciones 

    

de manera individual 

  

7 sociales de la Compañía, sin más limitaciones que las 

$ establecidas en la Ley y el Estatuto; i) Ejercer las demás 
ESTA ERES AAA A 

9 Eigbuciones que por Ley y este estatuto le corresponde en la 

1 grgnistración interna de la Compañía y aquellas que la Junta 

1 Sagral le encomendaren; y j) En caso de ausencia temporal o 
de ISE EIA 

ffinitiva será subrogado por el Gerente de la compañía con 

13 Zodgs las atribuciones legales, hasta que la junta general de 

14 Satos designe otro titular. ARTICULO VI /IGÉSIMO TERCERO: 

15 Ager GERENTE.- Su nombramiento: o elección corresponde a la 
ES Poo 

16 Junta General de Socios, podrá ser: socio o no de la Compañía, 
>, 

17 durará en sus funciones DOS Al O     O, pudiendo ser rselegido 

18 indefinidamente, pudiendo terminar su gestión por, causas 

19 legales o por aceptación de su, renuncia que podrá ser 

20 presentada libremente. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: 

21 DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- Son las 

22 Siguientes: a) Ejercer la Fepresentación legal, judicial y y 

23 extrajudicial de la Compañía, de manera individual; 5) 

  

PLANO (PTI 

  

carita lo e IT 

24 Intervenir individualmente “en todos los actos. “y contratos 
RO AT 

25 relativos a las operaciones sociales de la Compañía sin más 

26 limitaciones de las establecidas en la Ley y Estatutos; c) 
rt, 

27 Suscribir r conjuntamente con el Presidente los certificados de 

  

28 las aportaciones y las actas de las Juntas Generales en. las que 

MM.S.D 12 
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actúa; d) Otorgar poderes: para determinados negocios sociales 
EE A Dni q 

y constituir en procuradores a abogados para la defensa de los 

intereses de la Compañía; e). Presentar a la Junta General los 
E EA ROS e 

informes que por Ley le corresponde y los que le fueren 

requeridos por este organismo y los socios; f) Ejercer en general 
aia, VEA PAN 

la administración de la Compañia; g) Presentar ante la Junta 

General: de Socios, cada año el Balance “anual y la cuenta de 

pérdidas y ganancias, así como la propuesta de división de 

beneficios; h) Cuidar ue se lleve debidamente la contabilidad 
Po 

de la Compañía; i) Nombrar, Temover, _Lijar sueldos y salarios a 
EE, 

los empleados, trabaja ores y más personal de la Compañía, 

    

fijar el tiempo de duración de los contratos, la naturaleza y 

lugar de prestación de sus servicios; j) Girar, suscribir, aceptar, 

endosar, protestar, pagar o ceder pagarés, letras de cambio y 

más titulos de crédito; k) Abrir cuentas corrientes bancarias 

dentro o fuera del País, hacer depósitos mediante cheques, 

órdenes de pago o en cualquier otra forma permitida por la Ley, 

aceptar. cheques, a nombre de la Compañía, cobrarlos, 

endosarlos y depositarlos; y, 1) En caso de ausencia temporal o 

definitiva será subrogado por el Presidente de la compañía con 

todas las atribuciones legales, hasta que la junta general de 

socios designe otro titular. DE LAS UTILIDADES DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO: DE LAS UTILIDADES.- Practicadas que fueren las 

deducciones y retenciones de la Ley y de las demás que 

acuerde, la Junta General de Socios el saldo de las utilidades 

líquidas; será distribuido entre los socios de la Compañía, a 

prorrata. de sus participaciones. ARTICULO VIGÉSIMO 
  

MMSD O E
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: SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía podrá 

2 disolverse antes de la expiración del plazo para la cual se 

3 constituye, por resolución de los socios constituidos en Junta 

4 General o por cualquiera de los casos establecidos por' la Ley, 

5 debiendo sujetarse al trámite dispuesto en la Ley de 

6 Compañías. Se designarán dos liquidadores de conformidad a 

7 lo establecido en la Ley de Compañías, un principal y un 

g suplente. El gerente asumirá las: funciones de uepudador 

9 incipal y el presidente como liquidador suplente a menos que 

SSunta General de Socios resolviere' realizar otra designación. 

1 ARÉÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: EJERCICIO ECONÓMICO. - 

1 Begercicio económico anual de la compañía termina el treinta 

13 3Euno de Diciembre de cada año. ARTICULO VIGÉSIMO 
w 

14 AVO: DE LA FISCALIZACIÓN.- En cualquier momento 

15 ne lo juzgue conveniente, la Junta General de Socios podrá 

  

16 “fescalizar la marcha económica y administrativa de la compañía 

17 para lo cual podrá adoptar las resoluciones correspondientes y 

18 designar uno o más fiscalizadores. CLAUSULA TERCERA: 

19 NOMBRAMIENTOS.- Como dignatarios, de la Compañía que 

20 por el presente instrumento público se constituye, se designa 

21 como Gerente a la señora DELIA M MIRELLA DAVILA. AGILA y 

2 como Presidente a la señora "CECILIA MARLENE CORDOVA 
23 SILVA, quienes suscribirán los respectivos . _nombraínientos 

  

  

  

  

24 para su legalización. Agregue Usted señorita Notaría, las demás 

25 formalidades de estilo para la perfecta validez y Girmeza, de este 

26 contrato Agregue Usted, señorita Notaria, las demás cláusulas 

27 de estilo para la plena validez del presente instrumento! - Hasta 

28 aquí la minuta, que con las enmiendas, correcciones y 
po 

4 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: MACHALA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/03/2015 11:17 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7688305 mean 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0704181957 GONZALEZ LIMA JOHN ARMANDO _ ¿e 

  

PRESENTE: ii 

A 35 ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
SBDO LA SIGUIENTÉ DENOMINACIÓN, 

é 

N En EROPUESTO: SEGAVINADAB CIA.LTDA. 
EN 

22 

0 ; 
4 

< 
E RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 10/03/2016 11:17 AM 
E ga a 

Es 
AU DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

SU SElE A. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE "CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A ye rta EL MISMO O DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
o RIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
is UCIONAL. 

cn VA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL * $ 

; poa 10/03/2015 1.58 PM
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rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mi, la 

Notaría, queda elevada a Escritura Pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el 

valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por la Doctora 

Yunia Pacheco, Matriculada en el Colegio de Abogados de El 

Oro, bajo el número quinientos cincuenta y nueve, para la 

celebración de la presente Escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que 

les fue a las comparecientes por mí la Notaría, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe. - == 

   
    

    

  

DELIA MIRELLA DAVILA AGIL. 

C. C. No, 070517482-9 F    
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_ ¿Registro Mercantil de Machala. 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1643 - 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
N 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

     lO: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

1163 

26/03/2015 

111 

TIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a Domicilio comparece — 

0702107186 CORDOVA SILVA Machala Jelee) Soltero 

CECILIA MARLENE 

0705174829 DAVILA AGILA Machala SOCIO Casado 

DELIA MIRELLA Ñ     
  

3. DATOS DEL ACTO O 

  

2 

TO: 

CONSTITUCI 

12/03/2015 

NOTARIA SEXTA 

MACHALA 

50 AÑOS 

SEGAVINADAB CIA. LTDA. 

MACHALA 

N DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
  

Capital     10000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

"o 

| 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

-- Página 1 de 2 

l 

Ne00385101 “
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O 
CARLOS MIGWEL GALLARDO HIDALG 
REGISTRADOR MERCANTIL DE S 
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